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lia comprobación, siendo en- 
ronces de su cuenta ios gastos 
que origine ese servicio.

Todo ello sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 4 ° del 
presente Decreto.

Se considerará como abusi
va toda utilización y aprove
chamiento de manantiales na
turales y alumbramientos de 
aguas que no se hallen inscri
tos. sin perjuicio de las san
ciones previstas en este Decre
to

\rticulo 3." Los propieta
rios. arrendatarios o beneficia
rios. en cualquiera de los as
pectos de la propiedad, de los 
mencionados manantiales na
turales o alumbramientos de 
aguas, así como sus instala
ciones de aprovechamiento y 
servicios correspondientes, le
galizadas anteriormente, que 
hayan sido inspeccionadas por 
las Jefaturas de Minas corres
pondientes, presentarán en el 
plazo señalado los justificantes 
acreditativos de dicha situa
ción y llenarán las hojas de 
inscripción en el Registro co
rrespondiente, quedando obli
gados en todo momento a 
cumplir las prescripciones que 
hubieran sido lijadas en sus 
aprovechamientos, instalacio
nes y servicios, o como resul
tado de inspecciones posterio
res.

Artículo 4.° Todas las ins
talaciones de aprovechamiento 
y servicio de los manantiales 
naturales y alumbramientos de 
aguas, con las excepciones se

ñaladas en el artículo l.°. ha 
brán de ser autorizadas e ins 
peccionadas por las Jefaturas 
de Minas y no se podrá ponei 
en marcha ninguna instalación 
sin que ella sea autorizada, en 
la misma forma que se hace 
en las industrias mineras, las 
metalúrgicas y demás depen 
dientes del ramo de Minas, 
presentando con la solicitud 
de puesta en marcha, los pía 
nos. Memoria \ presupuesto 
de las obras. La Jefatura de 
Minas correspondiente autori 
zara la puesta en servicio, si 
se han cumplido las disposi
ciones relativas al adecuado 
aprovechamiento \ seguridad, 
señalando asi mismo las pres 
cripciones especiales que en 
cada caso deban establecerse

L1 incumplimiento, dentrí 
de los plazos que a propuesta 
de la Jefatura de Minas señalt 
el Gobernador civil de la pro 
vincia. de las prescripciones 
señaladas, determinará la apli 
cación de sanciones por impo 
sición de una o varias multas 
de KM) a ,S(M) pesetas, llegando 
incluso a la paralización dt 
las instalaciones de aprovecha 
miento y sus servicios.

Xrtículo 5.° En los trabajos 
de investigación y alumbra 
miento de aguas, cualquiera 
que sea su naturaleza y aplica 
ción de las mismas y en los 
trabajos de modificación de 
los manantiales naturales > 
alumbramientos existentes, se 
atendrán sus propietarios 
arrendatarios o beneficiarios
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